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Precios de inserción

KW LOGiltOÎVC»:

Por un mes.. .. 
Por tres meses. 
Por seis meses. 
Por un año.....

ptas. 2V
5‘5i

10*5'»
20‘5o

rVERA »K ^APITAIJ

For un mes.....  ptas. 2‘50
Por tres meses. — Î
Por seis meses. — 12‘50
Por un año....... — 24

Los edictos y anuncios 
judiciales obligados al pago 
de inserción, se satisfarán á 
)‘15 pesetas por línea, y los 
no judiciales á 0*25, debien­
do los interesados nombrar 
persona que responda del 
pago en esta capital.

he la prauincia he gagrofta Números sueltos, 25 oén 
timos de peseta oada une

Se publica todos los días, excepto los festivos
Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y te­

rritorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su 
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. 8e entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. 
(Artículo 1.® del Código civil.)

Se suscribe en la Secretaría de la Excma. Diputación, y en la Impren­
ta provincial, sita en la Beneficencia.

Las suscripciones de fuera de la capital podrán hacerse remitiendo su 
importe en libranza del Tesoro ó letra de fácil cobro.*

£1 pago de la suscripción será adelantado.

Parte oficial |
PRESIDENCIA

oei_ 5 
CONSEJO DE MINISTROS |

SS. MM. el Rey y su Augusta J 
Madre y Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin nove- . 
dad en su importante salud. «

(Gaceta del 18 de Diciembre. I

Junta provincial de Instrucción pública

CIRCULAR
2868

Informada esta Junta per la 
Inspeccién provincial de prime- 4 
ra énseñanza, de que la mayoría j 
de las locales no visitan mensual­
mente por medió del Vocal de 
turne las escuelas de instrucción 
primaria de sus respectivos pue­
blos, dejando incumplide, cen 
este proceder, lo dispuesto en el I 
caso 1.’ del art. 25 del Real de­
creto de 2 de Septiembre de 1902, 
y de que la asistencia de los ni­
ños á las mismas no es todo lo 
regular y continuada que fuera 
de desear, en la sesión celebrada 
el día 17 del corriente, acordó 
excitar el celo de dichas Corpo­
raciones para que sin pretexto 
de ningún género giren la visita 
mensual à que se refiere la dis­
posición mencionada, previnién­
doles que contra las que no cum­
plan este servicio en la ferma or­
denada, se procederá para su 
destitución con arreglo á lo de­
terminado en el apartado 16 del 
articulo 15 del Real decreto antes 
citado, debiendo procurar, así 
bien, por cuantos medios estén á 
su alcance y de acuerdo con los 
padres de familia, el que éstos 
envíen á sus hijos á las escuelas, 
cumplieq^o de este ní^o la im­

portante obligación que les im- j 
pone el art. 7.« de la Ley de Ins- j 
trucción pública de 9 de Septiem- í 
bre de 1857 y el t.® del Real de- 
creto de 26 de Octubre de 1901, ! 
recordando además, á los seño- i 
res Alcaldes, la facultad que les 
concede el art. 8.® de la repetida 
Ley de 9 de Septiembre de 1857 । 
para amonestar, y en su caso 
multar, desde 50 céntimos á 6 
pesetas, á los padres, tutores ó 
encargados que desatiendan el 
procurar ásus hijos ó pupilos la 
enseñanza primaria, advirtién­
dolos que también se les exigirá 
la responsabilidad que proceda, 
si desatendieren este servicio, 
que tanto puede influir on la re­
generación de la sociedad.

Logroño 1> de Diciembre de 
1904.—El Gobernador Presiden­
te, Fernando G. Regueral.—El 
Secretario, Román Zuazo.

Junta ‘ ' (le "

COMISIÓN PERMANENTE

E¿ctra,cto de la sesión celebra­
da el día i5 del corriente.

Presidencia del Sr. Vicepresi­
dente de la Junta de Sanidad don 
Pelegrín González del Castillo.

Abierta la sesión, se dió lectu­
ra al acta de la arxterior, que fué 
aprobada.

Se dió cuenta de una instancia 
suscrita por el Profesor Veteri­
nario D. Manuel Cabello, Inspec­
tor de carnes del Ayuntamiento 
de Quel, solicitando la Subdele­
gación del partido de Arnedo, 
vacante por defunción del que la 
desempeñaba; y usando la Co­
misión de las atribuciones que la 
concede el art. 83 de la Instruc­
ción de Sanidad, nombró Subde­
legado al solicitante en concepto 

de interino, hasta que, previo 
concurso, nombre en propiedad 
la Junta provincial en el impro­
rrogable plazo de tres meses, á 
partir de esta fecha.

Y no habiendo más asuntos 
que tratar, se levantó la sesión.

Lo;;roño 16 de Diciembre de 
1904,—El Vicepresidente, Pele­
grín González del Castillo.—El 
Secretario interino, Cayetano 
Melguizo.

Tesorería 
de Hacienda

2858
En las relaciones de deudores 

presentadas per el Arrendatario 
de la recaudación del período vo­
luntarie de la zona de Oalahorra- 
Alfaro, para la liquidación del 
cuarte trimestre del actual ejer­
cicio, he dictado con esta fecha 
la providencia siguiente:

M No habiendo satisfecho sui 
cuotas correspondientes al cuar­
to trimestre del corriente año, los 
contribuyentes por diferentescon- 
ceptos que expresa la precedente 
relación, en los dos períodos vo­
luntarlos de cobranza señalados 
en los anuncios y edictos que se 
publicaron en el Bolbtin oficial 
y en la localidad respectiva, con 
arreglo á lo preceptuado en el 
art. 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900^ les declaro incur­
sos en el recargo de primer gra­
do de apremio, consistente en el 
5 por 100 sobre sus respectivas 
cuotas que marca el art. 47 de la 
citada Instrucción; en la inteli­
gencia de que, si en el término 
que fija el art. 52 no satisfacen 
los morosos el principal y recar­
go referido, se pasará al apremio 
de segundo grado.

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta 
providencia y á incoar el proce­

dimiento de apremio, entréguen- 
se lés recibos relacionados al 
Agente ejecutivo de la zona res­
pectiva, el cual firmará el recibí 
en la factura que qúe'da en esta 
Tesorería.

Lo que se anuncia en este pe­
riódico oficial en cumplimiento 
de lo que determina el articulo 51 

’ de la mencionada Instrucción, y 
; para conocimiento de los contri­

buyentes á-quienes pueda inte­
resar.

Logroño 16 de Diciembre de 
1904.—El Tesorero de Hacienda, 
Manuel Gutiérrez.—V.® B.*: SI 
Delegado de Hacienda, L. Rivas.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DB

Cerrero del río Alhema

2175
Extracto que f^rma ei Secreteado que 

suscribe, de los acuerdos tomados 
por él Ayuntamiento durante el mee 
de Septiem bre último.
Sesión ordinaria del día i

No habiendo suficiente número de 
Conoejales, no pudo celebrarse la se­
sión de este dis, citándose para el 
6 del actual á la diez de su mañana, 
con arreglo á la vigente Ley Muni­
cipal.

Sesión extraordinaria del diet f
Presidencia del Sr. Alcalde, don 

José Herrero González.
Leída el acta anterior, fuá apro­

bada.
Quedó enterada la Corporación de 

la recaadaoión de consumos habida 
en la semana anterior y mes de Agos­
to último, detallando ios ingresos en 
presupuesto.

El Sr. Presidente dando onmplido 
efecto al art. 58 de la vigente Ley 
Municipal, puso en conocimiento de 
la Corporación, la suspensión del Al­
calde de barrio de Gabretón, D. Pe­
dro José Calahorra, por motivos fun-
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da'loa y que en su lugar había nóm­
bralo á D. Isidro González Gil.

S« aprobó la distribución mensual 
de fondos del corriente mes.

Tomado en consideración el asun­
to pendiente de los contratos con los 
aguardenteros de esta locali lad, se 
acordó qu© se someta á estudio este 
punto, puesto que se aproxima el 
tiempo de fabricación y unido á esto 
la reciente ley de Alcoholes, y resol­
verlo antes de que dé principio dicha 
fabricación.

Se aprobó el extracto de los acuer­
dos tomados por el Ayuntamiento en 
•l mes de Agosto último, acordando 
se remita al limo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia á los efectos del 
art. 109 de la Ley Municipal.

Sesión ordinaria del día il
Con asistencia de los Concejales 

Sres. Remón, Grávalos, Gutiérrez, 
Lacruz, Ochoa, Jiménez (D. Inocen­
te), Jiménez (D. Francisco), Benito 
y Moreno, se dió lectura del acta an­
terior, que fué aprobada.

Se dió cuenta de la nota presenta­
da por el Administrador de consumos 
de la recaudación de la semana ante­
rior, resultando que ascendía á la can­
tidad de mil cuatrocientas cuarenta y 
una pesetas y treinta y tres céntimos, 
quedando enterado el Ayuntamiento.

Tratándose del ramo de consumos, 
el Concejal Sr. Gutiérrez, manifestó 
que había plazas de dicho ramo pro­
vistas sin sujeción á la Lvy de 1885 
y pedia la supresión de las mismas, á 
cuya proposición se unieron algunos 
Concejales, y el Br. Presidente dijo 
que ya se había tratado de este asun­
to, pero que se podía nombrar una 
Comisión que lo estudiase para que 
el Ayuntamiento deliberara lo más 
conveniente. El Sr. Regidor Síndico 
expuso que no procedía tal estudio y 
al menos que por su parte nada ha­
ría, por cuanto oree que el personal 
del referido ramo debe tener doble 
que lo que hoy tiene, y vista la no 
conformidad de pareceres, quedó en 
suspenso este acuerdo.

Se dió Isctura al Real decreto d® 
19 de Agosto, aprobando el Regla­
mento para la aplicación de la ley de 
I.” de Marzo último, sobre el descan­
so dominical que también fuá leído, 
habiendo dado conocimiento el señor 
Presidente, que por medio de edictos 
y bandos se ha hecho público á este 
vecindario.

Tomado en consideración este asun­
to, el Ayuntamiento como quiera que 
viene celebrando sus sesiones ordi­
narias todos los domingos, acuerda 
se trasladen estas en lo sucesivo á los 
lunes de cada semana á las horas 
acostumbradas, y en cuanto al cum­
plimiento del Reglamento del des­
canso dominical se cumpla según este 
dispone por quien corresponde.

Presentadas varias cuentas se exa­
minaron y aprobaron, acordando su 
pago con cargo al presupuesto mu­
nicipal de sus capítulos correspon­
dientes.

1

Siendo cuatro las pensiones de 
lactancia que el Ayuntamiento tiene 
presupuestadas y seis las que se están 
pagando, se acuerda pedir informes 
á les Médicos de las dos más antiguas 
por si el estado Je los niños pudiera 
pasar sin lactar dada la estación que 
se presenta.

(Se continuard.)

Sección Judicial
Juí^gad9s Municipales

2860

Don Manuel González Moreno y Bal­
da, Juez municipal do esta villa de 
San Vicente de la Sonsierra;
Hago saber: Que en cumplimiento 

de lo prevenido en la Ley orgánica 
judicial de mil ochocientos setenta, y 
Reglamento de diez de Abril de mil 
ochocientos setenta y uno, y hallán­
dose vacante el cargo de Secretario 
suplente de este Juzgado municipal, 
se anuncia al público á fin de que los 
que reunan las condicienes exigidas 
por dicha Ley, puedan solicitar el 
mencionado cargo dentro del término 
de quince días, á contar desde la pu­
blicación de este edicto en el Bolbtin 
OFICIAL de la provincia, debiendo 
acompañar á la instancia la certifica­
ción de nacimiento, otra de buena con­
ducta librada por el Alcalde del do­
micilio del solicitante, más los docu­
mentos que justifiquen su aptitud ó 
suficiencia para desempeñar el repe­
tido cargo.

Dado en San Vicente de la Sonsie­
rra á diecisiete de Diciembre de mil 
novecientos cuatro.—’Manuel Gonzá­
lez Moreno.—Ante mi, Casto Alda- 
ma, Seoretario,

Anuncios
Oficiales

NALDA

2860
Terminado el padrón de cédulas 

personales para el próximo año de 
1905, queda expuesto al público por 
término de quince días en la galería 
do esta casa Consistorial, al objeto de 
que los contribuyentes en él compren­
didos puedan hacer durante dicho pla­
zo, las reclamaciones que estimen 
oportunas si so creyeren lesionados 
en sus intereses.

Nalda 17 de Diciembre do 1904.— 
El Alcalde, Julio Beitia.

2862
MURO DE AGUAS

Don Máximo Tomás Pérez, Alcalde 
constitucional de Muro de Aguas;
Hago saber: Que el día 28 del ac- ¡ 

tus! de once á doce de su mañana, i

tendrá lugar en la sala Consistorial 
de esta villa, por medio de pujas á la 
llana, la subasta para el arriendo del 
iüspuesto do consumos de este térmi­
no municipal para el año próximo de 
1905, bajo el tipo de3l31‘10 pesetas 
áque ascienden los derechos del Te­
soro y recargos autorizados, y con 
arreglo al pliego de condiciones que 
obra ea la Secretaría de este Ayunta­
miento, debiendo el rematante pres­
tar fianza en metálico por el importe 
de la cuarta parte del precio anual 
del remate.

Si la indicada subasta no tuviere 
efecto, se celebrará una segunda el 
día 7 de Euero próximo con las mis­
mas formalidades y á la misma hora, 
pero siendo el tipo del remate las dos 
terceras partes del de la primera.

Muro de Aguas 17 de Diciembre 
de 1904.—Máximo Tomás.

BADARÁN

2885

: Don Manuel López Martínez, Alcalde 
I constitucional de Badarán;
r Hago saber: Que el día 26 del ao- 
I tual y hora d« las once tendrá lugar 
i en esta casa Consistorial la primera 

subasta del arriendo á venta libre de 
I los derechos de consumos, bajo el tipo 
, de 7.300^92 pesetas, por pujas á la 

llana y con sujeción á las condiciones 
del pliego que aprobado por la Supe­
rioridad se halla de manifiesto en k 

5 Secretaría del Ayuntamiento.
Si resultas® sin efecto la subasta se 

verificará otra segunda diez días des­
pues á la misma hora y en dicho local, 

i admitiéndose proposiciones por las 
dos terceras partes del tipo señalado 
en la primera y con las mismas con- 

I diciones.
I Badarán 18 de Diciembre de 1904. 
I —Manuel López.

} CLAVIJO 
. 1864

I Don José Cabezón Gircís, Alcalde 
* interino de esta villa de Clavijo; 
í Hago sabir: Que no habiendo dado 

resultada las dos subastas celebradas 
I para el arriendo á venta libre de las 

especias de la tarifa oficial da oonsu- 
{ mos para 1905, se anuncia la prima­

ra con venta á la exclusiva de los gru­
pos de líquidos, sal y carne para el 
oía 2 de Enero próximo, ea la casa 
Consistorial de esta villa, da diez á 
doce de su maians, bajo las candicio- 
nes que ss hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

8i dicha subasta no diese rasuíta- 
do, se celebrará la segunda el día 
11 del miimo á dicha hora, rectifican­
do los precios, y si tampoco esta die­
se resultado, se celebrará la tercera y 
última el día 20 de diçho mes á igual 
hora y sitio, admitiéndose posturas 
por las dos terceras partee de la pri­
mera.

Clavijo 18 d© Diciembre de 1904. 
—José Cabezón.

ZARZOSA
2867

Don Diego Pérez Rolríguoz, .Alcalde 
Presidente de esta villa de Zarzosa;
Hago saber: Que el día 23 del mes 

actual, y hora de diez á doce de la ma­
ñana, se celebrará en la sala Consisto­
rial la primera subasta de las especies 
de consumos con venta exclusiva, ba­
jo el tipo y pliego de condiciones que 
se hallan al público en la Secreta­
ría de este Municipio.

Si el día designado no hubiere lici- 
tador, se celebrará «na segunda el día 
6 de Enero próximo, y si tampoco se 
hicieran proposiciones, tendrá lugar 
la tercera y última el día 15 del refe­
rido Enero, admitiéndose en éstas pos­
turas por las dos teresras partes.

Zarzosa 18 de Diciembre de 1904. 
—Diego Pérez.

TUDELILLA
2863

Don Prudencio Hernández Ramírez, 
Alcalde Presidente del Ayunta­
miento constitacional de esta villa 
de Tudelilla;
Hago saber: Que habiendo resulta­

do sin efecto por falta de lioitadores el 
primer remate de los derechos de con­
sumo de las especies que comprende 
la exclusiva eu las ventas al por me­
nor, se anuncia el segundo también 
bajo el tipo de4.787‘57 pesetas para 
el próximo año de 1905, para las diez 
á las once de la mañana del de los 
corrientes, con arreglo al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretariado este Ayuntamien­
to, en cuya casa Consistorial tendrá 
lugar el acto, por el sistema de pujas 
á la llana ante mi autoridad, con asis­
tencia de la oonaisión designada al efec­
to y con alza de los precios para les 
ventas.

Para tomar parte en la subasta, se 
requiero acreditar haber consignadoen 
el Tesoro público ó en la Depositaría 
municipal el 5 por 100 de la cantidad 
que sirve de cupo para la licitación 
ó verificarlo en metálico al mismo 
tiempo de hacer proposición.

Y que el individuo á quien se ad­
judique el remate, vendrá obligado 
á elevarlo é escritura pública per su 
cuenta, asi como igualmente la fian­
za definitiva, que consistirá en la 
cuarta parte de la cantidad á que as­
cienda, en bienes inmuebles registra­
dos en debida formx, «i no lo verifi­
case en metálico.

Además ss tendrá presente que no 
se admitirán lioitadores de los que 
comprende el articulo 229 del Regla­
mento del impuesto.

Lo que se hace público para cono­
cimiento de cuantas personas deseen 
tomar parte en la licitación.

Tudelilla 18 de Diciembre de 1904. 
—Prudencio Hernández.
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